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I 

Concepto de Constitución 
TXC. 

§ 1 0 5 . PLURALIDAD DE FORMULACIONES DEL CONCEPTO DE C O N S T I -
TUCIÓN: 6 5 1 . Diversidad de sentidos del término Constitución. Cir-
cunstancias que aumentan la pluralidad común a todos los conceptos 
fundamentales de las ciencias del espíritu cuando se trata del con-
cepto de Constitución 3 

§ 1 0 6 . TIPOLOGÍA DE LOS CONCEPTOS DE CONSTITUCIÓN: 6 5 2 . L a 
diversidad y heterogeneidad de los conceptos de Constitución hace 
necesaria una tipología de ellos: intentos de Posada, Schmitt, Heller, 
Sánchez Agesta y García Pelayo 4 

§ 1 0 7 . E L CONCEPTO DE CONSTITUCIÓN A TRAVÉS DE LA DOCTRINA: 
653. Aristóteles. 654. Mirabeau. 655. Sieyés. 656. Mounier. 657. 
Dicey. 658. Cooley. 659. Pellegrino Rossi. 660. Bryce. 661. Fortoul. 
662. Jellinek. 663, 664, 665. Black. 666, 667, 668, 669, 670. Posada. 

671, 672, 673, 674, 675, 676, 677, 678, 679. Schmitt. 680, 681, 682, 683, 
684, 685, 686, 687, 688, 689, 690, 691. Heller. 692, 693, 694, 695, 696, 
697, 698, 699, 700, 701, 702, 703, 704, 705, 706, 707, 708. García Pelayo. 
709, 710, 711. Kelsen. 712, 713, 714, 715, 716, 717, 718. Friedrich. 
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719, 720, 721, 722. Dabin. 722 bis. Lawrence Lowell. 723, 724, 725, 
726, 727, 728, 729. Lassalle. 730, 731, 732, 733, 734, 735, 735 bis. Ro-
mano. 736. Pérez Serrano. 737, 738, 739, 740, 741. Sait. 742, 743, 744, 
745, 746, 747, 748, 749. Mortati. 750, 751, 752. Hauriou. 753. Harvey 
Walker. 754. Hudson Holt. 755. McBain. 756. William F. Willoughby. 
757, 758. ílaines. 759. Smith y Surcher. 760, 761. Weaver. 761 bis 1. 
American Jurisprudence. 761 bis 2. Corpus Juris Secundum. 762. 
Corry. 763. Duverger. 764, 765. Borgeaud. 766, 767. Burdeau. 768, 
769. Laferriére. 770. Del Vecchio. 771. Garófalo. 772, 773, 774. 
Amorth. 775. Zanzucchi. 776. Elorrieta y Artaza. 777, 778, 779. Ber-
nareggi. 780. Balladore Pallieri. 781, 782. Palmerini. 783. Mirkine 
Guetzevitch. 784, 785. Queiroz Lima. 786, 787. Calmon. 787 bis 1. 
Borja y Borja. 787 bis 2. Estévez Gazmuri. 788, 789. Echeverría. 790, 
791, 792. Alberdi. 793, 794. Mitre. 795, 796. Estrada. 797. Joaquín 
V. González. 798, 799. Sánchez Viamonte. 800. Concepto último de 
Constitución: concepto genérico o formal y concepto específico o 
material 5 

II 

Clasificación de las constituciones 

§ 108. CONSTITUCIONES ESCRITAS Y NO ESCRITAS: 801. Inadecuidad 
ele los términos de esta clasificación. 802. Terminología propuesta: 
constituciones codificadas y dispersas; constituciones consuetudinarias 
o inorgánicas en lugar de no escritas. 803. Concepción de la Cons-
titución escrita. 804. La Constitución escrita moderna no se carac-
teriza propiamente por la forma escrita. 805. En qué consiste el ca-
rácter formal de la Constitución escrita. 806. Ventajas de la Cons-
titución escrita. 807. Lassalle y la Constitución hoja de papel. 808. 
Necesidad de que la Constitución sea escrita: opinión de Mitre. 809. 
Las constituciones escrita y no escrita responden a concepciones 
mecanicista y evolutiva, respectivamente. 810. Constitución inglesa. 
811. Elementos de la Constitución inglesa. 812. Diferencia entre las 
concepciones que inspiran dichos tipos de constituciones. 813. Origen 
de las constituciones escritas 94 

§ 109. CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES: 814. Formulación de 
esta clasificación por Bryce. 815. Concepto de Constitución rígida y 
flexible. Reforma constitucional. 816. Distinción entre poder cons-
tituyente y poder legislativo ordinario en la Constitución rígida. 817, 
818. Bases del derecho constitucional de Constitución escrita rígida. 
819. Exposición originaria de la concepción de Constitución rígida 
por Rousseau. 820. Relación entre la rigidez y la forma escrita de 
la Constitución: diversidad de opiniones, Esmein y Kelsen. 821. La-
ferriére: tesis de que la flexibilidad puede darse en la Constitución 
escrita. 822. Bases de la superlegalidad constitucional. 823. Con-
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diciones de la superlegalidad constitucional. 824. Duguit: distinción 
entre leyes ordinarias y leyes constitucionales. 825. Duguit: el sis-
tema de Constitución rígida complementa al de las declaraciones de 
derechos: amparo de la libertad y la dignidad del individuo 101 

§ 110. CONSTITUCIONES PÉTREAS: 826. Concepto de Constitución 
eterna, pétrea, intocable o de granito. 827. Constituciones pétreas y 
cláusulas constitucionales pétreas 108 

§ 111. ¿RIGIDEZ O FLEXIBILIDAD CONSTITUCIONAL?: 828. ¿Cuáles 
son superiores: las constituciones rígidas o las flexibles? 829. Sis-
tematización de las ventajas e inconvenientes de uno y otro tipo de 
constituciones. 829 bis. Adaptabilidad de la Constitución flexible a 
las nuevas condiciones. 830. La rigidez favorece la permanencia de 
la Constitución y protege a las minorías del despotismo de las ma-
yorías. 831. La rigidez capacita para definir los límites del poder 
legislativo. 832. Relatividad de las garantías de la Constitución rígida 
a través de la historia. 833. Defectos de la Constitución flexible: la 
experiencia inglesa. 834. La rigidez constitucional como esencial 
al sistema de poderes limitados cuya finalidad es el amparo de la 
libertad y la dignidad humanas. 835. La rigidez constitucional con-
solida el principio de la legalidad. 836. Toda Constitución —rígida 
o flexible— es una estructura dinámica 109 

§ 112. CONSTITUCIÓN, CARTA Y PACTO: 837. Clasificación de las 
constituciones en cuanto a su forma de establecimiento y a su valor 
político 115 

III 

Poder constituyente 

§ 113. CONCEPTO DEL PODER CONSTITUYENTE: 838. Definición de 
Messineo. 839. Schmitt. 840. Kelsen. 841. Crítica del punto de vista 
kelseniano. 842, 843. Heller. 843 bis 1. Pérez Serrano. 843 bis 2. Sán-
chez Agesta. 843 bis 3. Sánchez Viamonte. 844. Sampay. 844 bis. 
Nuestra definición: poder constituyente originario y poder consti-
tuyente constituido, instituido o derivativo. 845. Inadmisibilidad de 
la tesis de que el poder constituyente es unitario e indivisible. 
845 bis. Teoría pacífica y teoría revolucionaria del poder constitu-
yente: punto de vista de Hatschek 116 

§ 114. SUJETO DEL PODER CONSTITUYENTE: 846. El poder consti-
tuyente reside en el pueblo. 847. El poder constituyente como atri-
buto de la comunidad política. 848. Exposición de la doctrina por 
Sieyés durante la Revolución francesa. 849. La separación entre 
poder constituyente y poderes constituidos y Sieyés. 850. Necesidad 
de someter el gobierno a limitaciones al organizarse constitucional-
mente la nación. 851. La Constitución como obra del poder consti-
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constituyente y poderes constituidos fué concebida y aplicada en 
Estados Unidos de América desde antes de la Revolución francesa. 
852. El poder constituyente como derecho natural de la comunidad. 
852 bis. La titularidad del poder constituyente en el plano jurídico y 
en el plano de los hechos 124 

§ 115 . PODER CONSTITUYENTE ORIGINARIO Y PODER CONSTITUYENTE 
CONSTITUIDO: 8 5 3 . Distinción entre poder constituyente originario y 
poder constituyente constituido. 854. Schmitt. 855. Recaséns Siches. 
855 bis 1. Sánchez Agesta. 855 bis 2. Pérez Serrano. 856. Mitre y 
Montes de Oca. 857. Jameson. 858. Sampay. 859. Nuestro punto 
de vista 129 

§ 116 . L Í M I T E S DEL PODER CONSTITUYENTE: 8 6 0 . El poder consti-
tuyente originario es ilimitado en el plano positivo. 861. Valores 
naturales y absolutos que limitan al poder constituyente originario: 
libertad, dignidad, justicia. Opiniones de Sarmiento, Vélez Sársfield 
y Mitre. 861 bis. El poder constituyente originario no puede menos-
cabar la libertad y la dignidad del hombre, fin último de la Consti-
tución. Concepto de la Comisión examinadora de la Constitución 
en 1860. 862. La tesis de Jellinek sobre limitaciones del poder cons-
tituyente originario. 862 bis. Poder constituyente y voluntad popular. 
Opinión de Messineo. 863. El poder constituyente y los derechos 
humanos. 864. El poder constituyente constituido es esencialmente 
limitado. 865. Prohibiciones contenidas en algunas constituciones 
relativas a la enmienda de algunos de sus puntos 134 

§ 117 . LEGITIMIDAD DE LA CONSTITUCIÓN: 8 6 6 . Naturaleza política 
del problema: condiciones de legitimidad de la Constitución. 867. 
Gravedad del acto constituyente en cuanto a la legitimidad. 868. 
Masa o muchedumbre y pueblo y ejercicio del poder constituyente. 
869. La legitimidad constitucional exige amplia libertad para las 
distintas corrientes políticas. 870. Plebiscito, expresión fiel de la 
opinión pública nacional y asentimiento cotidiano y perdurable. 
871. Legitimidad constitucional y derecho natural 139 

§ 118 . VALIDEZ DE LA CONSTITUCIÓN": 8 7 2 . Naturaleza jurídica 
del problema: situaciones a distinguir 142 

§ 119 . PROBLEMA DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA REFORMA C O N S -
TITUCIONAL: 8 7 3 . ¿Puede ser inconstitucional una reforma de la 
Constitución? ¿El control judicial de la constitucionalidad incluye 
a las reformas constitucionales? 874. Situaciones a distinguir. 875. 
Caso en que la convención reformadora sanciona enmiendas en 
violación del procedimiento, condiciones o prohibiciones establecidos 
en la Constitución vigente. 876. El problema realmente surge cuando 
se trata de determinar la constitucionalidad de una enmienda que 
contradice los principios básicos o el espíritu de la Constitución o 
el derecho natural que la informa. 877. Opinión de Schmitt. 878. 
Controversia Marbury v. Frierson: punto de vista de Marbury. 879. 
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